
 

 
 

            Oberá - Misiones, 21 de Diciembre 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3293 
                                                                               -Expte N° 325/2023 - 

Ref.: “Aprobando Organigrama Municipal”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva para su aprobación 

Resolución N° 2250/2023 - “Nuevo Organigrama Municipal”, de fecha 11 de 

diciembre de 2023;  

     QUE, del análisis de la misma surge la necesidad del 

Departamento Ejecutivo de la modificación del organigrama, adecuándolo al 

funcionamiento que la actual administración tiene proyectado; 

     QUE, es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal 

proceder a la estructuración y nombramiento de funcionarios en el Organigrama 

Municipal, y de conformidad lo establece la Carta Orgánica Municipal, Articulo 

111°, Inc. 43 y Articulo 137°;       

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: SE APRUEBA en todas sus partes la Resolución N° 2250/2023 – 

“Nuevo Organigrama Municipal”, de fecha 11 de Diciembre de 2023.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

        Dra. MARCIA JOHANNA CORREA   
                 SECRETARIA GENERAL 
                     Concejo Deliberante 
                        Oberá  -  Misiones 

        Lic. PABLO ARIEL ULLON 
                         PRESIDENTE 
                 Concejo Deliberante 
                    Oberá  -  Misiones 

      

 

 



 

 
 

 

     ANEXO 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 


